
 
 

VII-J-2aS-48 
 
DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE 
LA OCDE, CONFORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA.- La Convención de Viena 
establece reglas para la interpretación de los tratados internacionales, la cual al 
haberse suscrito y ratificado por México, se convierte en derecho interno mexicano 
y consecuentemente, son obligatorias para el juzgador. Por su parte, el artículo 31 
de dicha Convención señala, entre otras reglas, que un tratado debe interpretarse 
de buena fe, en su contexto y teniendo en cuenta su objeto y fin; el contexto 
comprende, entre otros elementos: a) Todo acuerdo que se refiera al tratado y haya 
sido concertado entre todas las partes con motivo de su celebración, b) Todo 
instrumento formulado por una o más partes con motivo de la celebración del tratado 
y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado. Así, en atención al 
citado precepto, se acepta como uno de los fines de los convenios celebrados entre 
los gobiernos de los distintos países para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta y el capital, precisamente el de 
evitar que simultáneamente, dos o más países impongan ese tipo de gravámenes a 
una persona por un mismo hecho imponible. En virtud de que dichos convenios se 
pactaron conforme al modelo elaborado por la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE), los mismos son fuente privilegiada para la 
interpretación de los tratados referidos y no una norma obligatoria, siempre que los 
Gobiernos de los residentes en los países, sujetos a controversia, hayan participado 
en la elaboración de ese instrumento sin formular reserva alguna respecto del 
comentario de que se trate o del precepto comentado. En consecuencia, si los 
Estados Unidos de Norte América y México aceptaron el Modelo citado, los 
comentarios contenidos en él, deben ser atendidos como fuente privilegiada para la 
interpretación del Tratado celebrado entre ellos para Evitar la Doble Tributación e 
Impedir la Evasión Fiscal. Lo anterior, es sin perjuicio de que en los casos en que el 
particular se beneficie de la aplicación de estos comentarios y siempre que se 
mantengan las disposiciones generales vigentes relacionadas con dicha 
obligatoriedad, se consideren obligatorios en los términos del precedente cuya voz 
dice: DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS 
COMENTARIOS AL MODELO DE LA OCDE. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/02/2014) 
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Federación, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo 
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VII-P-2aS-348 
 
DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE LA 
OCDE, CONFORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA.- La Convención de Viena establece 
reglas para la interpretación de los tratados internacionales, la cual al haberse suscrito y 
ratificado por México, se convierte en derecho interno mexicano y consecuentemente, son 
obligatorias para el juzgador. Por su parte, el artículo 31 de dicha Convención señala, entre 
otras reglas, que un tratado debe interpretarse de buena fe, en su contexto y teniendo en 
cuenta su objeto y fin; el contexto comprende, entre otros elementos: a) Todo acuerdo que 



se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con motivo de su 
celebración, b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la 
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado. 
Así, en atención al citado precepto, se acepta como uno de los fines de los convenios 
celebrados entre los gobiernos de los distintos países para evitar la doble imposición e 
impedir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta y el capital, precisamente el 
de evitar que simultáneamente, dos o más países impongan ese tipo de gravámenes a una 
persona por un mismo hecho imponible. En virtud de que dichos convenios se pactaron 
conforme al modelo elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), los mismos son fuente privilegiada para la interpretación de los 
tratados referidos y no una norma obligatoria, siempre que los Gobiernos de los residentes 
en los países, sujetos a controversia, hayan participado en la elaboración de ese 
instrumento sin formular reserva alguna respecto del comentario de que se trate o del 
precepto comentado. En consecuencia, si los Estados Unidos de Norte América y México 
aceptaron el Modelo citado, los comentarios contenidos en él, deben ser atendidos como 
fuente privilegiada para la interpretación del Tratado celebrado entre ellos para Evitar la 
Doble Tributación e Impedir la Evasión Fiscal. Lo anterior, es sin perjuicio de que en los 
casos en que el particular se beneficie de la aplicación de estos comentarios y siempre que 
se mantengan las disposiciones generales vigentes relacionadas con dicha obligatoriedad, 
se consideren obligatorios en los términos del precedente cuya voz dice: DOBLE 
TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE 
LA OCDE.  
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16 de febrero de 2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos 
Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo Rentería Hernández. (Tesis aprobada en 
sesión de 16 de febrero de 2012) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 9. Abril 2012. p. 
100 
 
VII-P-2aS-283 
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Administrativa, en sesión de 6 de diciembre de 2012, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Gerardo Elizondo 
Polanco. (Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 19. Febrero 2013. p. 498 
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VII-P-2aS-283 
 
DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE LA 
OCDE, CONFORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA.- La Convención de Viena establece 
reglas para la interpretación de los tratados internacionales, la cual al haberse suscrito y 
ratificado por México, se convierte en derecho interno mexicano y consecuentemente, son 
obligatorias para el juzgador. Por su parte, el artículo 31 de dicha Convención señala, entre 
otras reglas, que un tratado debe interpretarse de buena fe, en su contexto y teniendo en 
cuenta su objeto y fin; el contexto comprende, entre otros elementos: a) Todo acuerdo que 
se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con motivo de su 
celebración, b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la 
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado. 
Así, en atención al citado precepto, se acepta como uno de los fines de los convenios 
celebrados entre los gobiernos de los distintos países para evitar la doble imposición e 
impedir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta y el capital, precisamente el 
de evitar que simultáneamente, dos o más países impongan ese tipo de gravámenes a una 
persona por un mismo hecho imponible. En virtud de que dichos convenios se pactaron 
conforme al modelo elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), los mismos son fuente privilegiada para la interpretación de los 
tratados referidos y no una norma obligatoria, siempre que los Gobiernos de los residentes 
en los países, sujetos a controversia, hayan participado en la elaboración de ese 
instrumento sin formular reserva alguna respecto del comentario de que se trate o del 
precepto comentado. En consecuencia, si los Estados Unidos de Norte América y México 
aceptaron el Modelo citado, los comentarios contenidos en él, deben ser atendidos como 
fuente privilegiada para la interpretación del Tratado celebrado entre ellos para Evitar la 
Doble Tributación e Impedir la Evasión Fiscal. Lo anterior, es sin perjuicio de que en los 
casos en que el particular se beneficie de la aplicación de estos comentarios y siempre que 
se mantengan las disposiciones generales vigentes relacionadas con dicha obligatoriedad, 
se consideren obligatorios en los términos del precedente cuya voz dice: DOBLE 
TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE 
LA OCDE.  
 
PRECEDENTE: 
 
IV-P-2aS-183 
Juicio No. 12666/98-11-06-3/99-S2-06-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 7 de septiembre de 1999, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secretaria: 
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VII-P-2aS-207 
 
RENTA.- EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA VIGENTE EN 2000 Y 2001, OTORGA EL TRATAMIENTO FISCAL DE 
DIVIDENDOS A LOS INTERESES QUE DERIVEN DE CRÉDITOS RESPALDADOS.- 
Dicho precepto establece que tratándose de intereses que se deriven de créditos otorgados 
a personas morales, establecimientos permanentes o bases fijas en el país de residentes 
en el extranjero, por personas residentes en México o en el extranjero, que sean partes 
relacionadas de la persona que paga el crédito, los contribuyentes considerarán para 
efectos de esa ley, que los intereses derivados de dichos créditos tendrán el tratamiento 
fiscal de dividendos, cuando se dé alguno de los supuestos que ahí se señalan, entre otros, 
la fracción V, cuando los intereses provengan de créditos respaldados, inclusive cuando se 
otorguen a través de una institución financiera residente en el país o en el extranjero. Dicha 
fracción V, también define lo que debe considerarse como créditos respaldados, entre otros, 
las operaciones por medio de las cuales una persona le proporciona efectivo, bienes o 
servicios a otra persona, quien a su vez le proporciona efectivo, bienes o servicios a la 
persona mencionada en primer lugar o a una parte relacionada de ésta. Por lo que, si en 
una operación efectuada entre empresas del mismo grupo (partes relacionadas) en el que 
la empresa residente en el extranjero otorga un contrato de financiamiento a una empresa 
residente en México, y en el que los recursos otorgados provienen de financiamientos 
recibidos por partes relacionadas de dicha empresa extranjera, incluyendo, la de México, 
que es quien finalmente recibe el financiamiento, los intereses que deriven de esta 
operación tienen el tratamiento de dividendos, por tener su origen en créditos respaldados. 



 
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 28933/09-17-06-1/1572/10-S2-08-02.- Resuelto por la 
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Administrativa, en sesión de 14 de junio de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
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VII-P-2aS-85 
 
DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE LA 
OCDE, CONFORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA.- La Convención de Viena establece 
reglas para la interpretación de los tratados internacionales, la cual al haberse suscrito y 
ratificado por México, se convierte en derecho interno mexicano y consecuentemente, son 
obligatorias para el juzgador. Por su parte, el artículo 31 de dicha Convención señala, entre 
otras reglas, que un tratado debe interpretarse de buena fe, en su contexto y teniendo en 
cuenta su objeto y fin; el contexto comprende, entre otros elementos: a) Todo acuerdo que 
se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con motivo de su 
celebración, b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la 
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado. 
Así, en atención al citado precepto, se acepta como uno de los fines de los convenios 
celebrados entre los gobiernos de los distintos países para evitar la doble imposición e 
impedir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta y el capital, precisamente el 
de evitar que simultáneamente, dos o más países impongan ese tipo de gravámenes a una 
persona por un mismo hecho imponible. En virtud de que dichos convenios se pactaron 
conforme al modelo elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), los mismos son fuente privilegiada para la interpretación de los 
tratados referidos y no una norma obligatoria, siempre que los Gobiernos de los residentes 
en los países, sujetos a controversia, hayan participado en la elaboración de ese 
instrumento sin formular reserva alguna respecto del comentario de que se trate o del 
precepto comentado. En consecuencia, si los Estados Unidos de Norte América y México 
aceptaron el Modelo citado, los comentarios contenidos en él, deben ser atendidos como 
fuente privilegiada para la interpretación del Tratado celebrado entre ellos para Evitar la 
Doble Tributación e Impedir la Evasión Fiscal. Lo anterior, es sin perjuicio de que en los 
casos en que el particular se beneficie de la aplicación de estos comentarios y siempre que 
se mantengan las disposiciones generales vigentes relacionadas con dicha obligatoriedad, 
se consideren obligatorios en los términos del precedente cuya voz dice: DOBLE 
TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE 
LA OCDE.  
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Juicio No. 12666/98-11-06-3/99-S2-06-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 



Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 7 de septiembre de 1999, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secretaria: 
Lic. Susana Ruiz González (Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 1999) R.T.F.F. 
Cuarta Época. Año II. No. 17. Diciembre 1999. p. 168 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-85 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6675/06-17-05-3/642/07-S2-10-02.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 
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VII-TA-2aS-2 
 
RENTA.- EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN V DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA LE DA EL TRATAMIENTO FISCAL DE DIVIDENDOS A LOS INTERESES QUE 
DERIVEN DE CRÉDITOS RESPALDADOS.- Dicho precepto establece que tratándose de 
intereses que se deriven de créditos otorgados a personas morales o a establecimientos 
permanentes en el país de residentes en el extranjero, por personas residentes en México 
o en el extranjero, que sean partes relacionadas de la persona que paga el crédito, los 
contribuyentes considerarán, para efectos de esa ley, que los intereses derivados de dichos 
créditos tendrán el tratamiento fiscal de dividendos cuando se dé alguno de los supuestos 
que ahí se señalan, entre otros, la fracción V, que se refieran a intereses que provengan de 
créditos respaldados, incluso cuando se otorguen a través de una institución financiera 
residente en el país o en el extranjero. La fracción V aludida define lo que debe considerarse 
como crédito respaldado, entre otros, a las operaciones por medio de las cuales una 
persona le proporciona efectivo, bienes o servicios a otra persona, quien a su vez le 
proporciona efectivo, bienes o servicios a la persona mencionada en primer lugar o a una 
parte relacionada de ésta. Por lo que, si en una operación efectuada entre partes 
relacionadas, inclusive que formen parte de una restructura corporativa, se derivan 
intereses como resultado de la misma, esto es, que se proporcionen bienes a una u otra 
persona que a su vez proporciona bienes consistentes en partes sociales y el resto a un 
crédito amparado con un pagaré que genera intereses, es evidente que se está en 
presencia de intereses derivado de un crédito respaldado y como tal tienen el tratamiento 
fiscal de dividendos. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1684/10-17-12-4/831/11-S2-07-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 1 de diciembre de 2011, por mayoría de 3 votos a favor y 1 
voto en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. María Elda 
Hernández Bautista.  
 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2011) 
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VII-TA-2aS-1 
 
CRÉDITOS RESPALDADOS EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA NO ESTABLECE EXCEPCIONES CUANDO LAS OPERACIONES 
CELEBRADAS CON ESAS CARACTERÍSTICAS TENGAN COMO OBJETO UNA 
RAZÓN DE NEGOCIOS.- El artículo 92 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considera 
que para efectos de esa Ley, los intereses derivados de los créditos que ahí se mencionan 
tienen el tratamiento fiscal de dividendos cuando se den los supuestos ahí establecidos, la 
fracción V, se refiere a los intereses que provengan de créditos respaldados. Define dicho 
precepto que se consideran a éstos las operaciones por medio de las cuales una persona 
le proporciona efectivo, bienes o servicios a otra persona, quien a su vez le proporciona 
efectivo, bienes o servicios a la persona mencionada en primer lugar o a una parte 
relacionada de ésta. Que también se consideran créditos respaldados aquellas operaciones 
en las que una persona otorga un financiamiento y el crédito está garantizado por efectivo 
o depósito de efectivo de una parte relacionada o del mismo acreditado, en la medida en 
que esté garantizado de esta forma. Que también se consideran dentro de estos créditos el 
conjunto de operaciones financieras derivadas de deuda o de aquéllas a que se refiere el 
artículo 23 de esa Ley, celebradas por dos o más partes relacionadas con un mismo 
intermediario financiero, donde las operaciones de una de las partes da origen a las otras, 
con el propósito primordial de transferir un monto definido de recursos de una parte 
relacionada a otra. También tendrán este tratamiento, las operaciones de descuento de 
títulos de deuda que se liquiden en efectivo o en bienes, que de cualquier forma se ubiquen 
en los supuestos previstos en los párrafos referidos. Por lo que, atendiendo a lo dispuesto 
en este precepto, en ningún momento establece excepciones a las operaciones celebradas 
con estas características cuando pudiera tratarse de una razón de negocios, pues el artículo 
y fracción aludido así no lo indica. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1684/10-17-12-4/831/11-S2-07-03.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 1 de diciembre de 2011, por mayoría de 3 votos a favor y 1 
voto en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. María Elda 
Hernández Bautista.  
 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2011) 
 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 6. Enero 2012. p. 173 
 
 
 
 
 
 
VI-TASS-81 
 



DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE LA 
OCDE, CONFORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA.- La Convención de Viena establece 
reglas para la interpretación de los tratados internacionales, la cual al haberse suscrito y 
ratificado por México, se convierte en derecho interno mexicano y consecuentemente, son 
obligatorias para el juzgador. Por su parte, el artículo 31 de dicha Convención señala, entre 
otras reglas, que un tratado debe interpretarse de buena fe, en su contexto y teniendo en 
cuenta su objeto y fin; el contexto comprende, entre otros elementos: a) Todo acuerdo que 
se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con motivo de su 
celebración, b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la 
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado. 
Así, en atención al citado precepto, se acepta como uno de los fines de los convenios 
celebrados entre los gobiernos de los distintos países para evitar la doble imposición e 
inferir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta y el capital, precisamente el 
de evitar que simultáneamente, dos o más países impongan ese tipo de gravámenes a una 
persona y por un mismo hecho imponible. En virtud de que dichos convenios se pactaron 
conforme al modelo elaborado por la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE), los mismos son fuente privilegiada para la interpretación de los 
tratados referidos y no una norma obligatoria, siempre que los Gobiernos de los residentes 
en los países, sujetos a controversia, hayan participado en la elaboración de ese 
instrumento sin formular reserva alguna respecto del comentario de que se trate o del 
precepto comentado. En consecuencia, si los Estados Unidos de Norte América y México 
aceptaron el modelo citado, los comentarios contenidos en él, deben ser atendidos como 
fuente privilegiada para la interpretación del Tratado celebrado entre ellos para Evitar la 
Doble Tributación e impedir la Evasión Fiscal. Lo anterior, es sin perjuicio de que en los 
casos en que el particular se beneficie de la aplicación de estos comentarios y siempre que 
se mantengas las disposiciones generales vigentes relacionadas con dicha obligatoriedad, 
se consideren obligatorios en los términos del precedente cuya voz dice: DOBLE 
TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE 
LA OCDE. 
 
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 34496/06-17-04-6/692/08-PL-07-09.- Resuelto por el 
Pleno de Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión 
de 18 de mayo de 2011, por mayoría de 6 votos a favor, 1 voto con los puntos resolutivos 
y 2 votos en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. María 
Elda Hernández Bautista.  
 
(Tesis aprobada en sesión de 18 de mayo de 2011) 
 
 
Por su fecha de aprobación esta tesis corresponde a Sexta Época en términos del acuerdo 
G/8/2011, aun publicada en Séptima Época. R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 1. 
Agosto 2011. p. 126  
 
 
 
 
 
 
V-TASR-XXXI-2917 
 



DEDUCCIÓN DE INTERESES.- La reforma hecha al artículo 32 fracción XXVI, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación del primero de 
diciembre de 2004 limita la deducción de intereses a las personas que tengan partes 
relacionadas cuya residencia se encuentre exclusivamente en el extranjero, y no a 
residentes en México, toda vez que la mencionada reforma estaba orientada a evitar 
prácticas indebidas y abusos generados por países exportadores de capital que buscan 
ubicar sus inversiones en países que ubican retenciones bajas o nulas a los ingresos por 
concepto de intereses pagados, en aquéllos que utilizan además el endeudamiento como 
instrumento para disminuir indebidamente la base del impuesto sobre la renta o reubicar 
las utilidades y pérdidas fiscales de una empresa a otra, así como en países con carga 
fiscal menor a la de México.  
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 416/06-03-01-6.- Resuelto por la Sala Regional del 
Noroeste III del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 2 de octubre de 2006, 
por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: José Luis Ochoa Torres.- Secretario: Lic. 
Jorge Antonio Camarena Ávalos. 
 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 80. Agosto 2007. p. 204 
 
 
 
 
 
V-P-2aS-757 
 
DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO, 
CONFORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA.- La Convención de Viena establece reglas 
para la interpretación de los tratados internacionales, la cual al haberse suscrito y ratificado 
por México, se convierte en derecho interno mexicano y consecuentemente, son 
obligatorias para el juzgador. Por su parte, el artículo 31 de dicha Convención señala, entre 
otras reglas, que un tratado debe interpretarse de buena fe, en su contexto y teniendo en 
cuenta su objeto y fin; el contexto comprende, entre otros elementos: a) Todo acuerdo que 
se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con motivo de su 
celebración, b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la 
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado. 
Así, en atención al citado precepto, se acepta como uno de los fines de los convenios 
celebrados entre los gobiernos de los distintos países para evitar la doble imposición e 
impedir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta y el capital, precisamente el 
de evitar que simultáneamente, dos o más países impongan ese tipo de gravámenes a una 
persona por un mismo hecho imponible. En virtud de que dichos convenios se pactaron 
conforme al modelo elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico -OCDE-, los mismos son fuente privilegiada para la interpretación de los 
tratados referidos y no una norma obligatoria, siempre que los Gobiernos de los residentes 
en los países, sujetos a controversia, hayan participado en la elaboración de ese 
instrumento sin formular reserva alguna respecto del comentario de que se trate o del 
precepto comentado. En consecuencia, si los Estados Unidos de Norte América y México 
aceptaron el Modelo citado, los comentarios contenidos en él, deben ser atendidos como 
fuente privilegiada para la interpretación del Tratado celebrado entre ellos para Evitar la 
Doble Tributación e Impedir la Evasión Fiscal. Lo anterior, es sin perjuicio de que en los 
casos en que el particular se beneficie de la aplicación de estos comentarios y siempre que 



se mantengan las disposiciones generales vigentes relacionadas con dicha obligatoriedad, 
se consideren obligatorios en los términos del precedente cuya voz dice: DOBLE 
TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE 
LA OCDE. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 27893/04-17-08-1/366/07-S2-07-02.- Resuelto por 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 26 de junio de 2007, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José de Jesús González 
López. 
 
(Tesis aprobada en sesión de 26 de junio de 2007) 
 
PRECEDENTE: 
 
IV-P-2aS-183 
Juicio No. 12666/98-11-06-3/99-S2-06-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 7 de septiembre de 1999, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secretaria: 
Lic. Susana Ruiz González. (Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 1999) 
R.T.F.F. Cuarta Época. Año II. No. 17. Diciembre 1999. p. 168 
 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 80. Agosto 2007. p. 50 
 
 
 
V-P-2aS-493 
 
DOBLE IMPOSICIÓN EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN EN LA DEDUCCIÓN DE REGALÍAS, 
INTERESES Y DEMÁS GASTOS PAGADOS CONFORME AL CONVENIO ENTRE LOS 
GOBIERNOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, PARA EVITARLA.- De la interpretación armónica a lo establecido en los 
artículos 9, primer párrafo y 25, cuarto párrafo del citado Convenio, se desprende que las 
regalías, intereses o demás gastos pagados por una empresa de un Estado contratante a 
un residente del otro Estado contratante, son deducibles en las mismas condiciones que si 
hubieran sido pagados a un residente del primer Estado, siempre y cuando las operaciones 
de las que derivan esos gastos no sean celebradas entre partes relacionadas, esto es, entre 
empresas en que una de ellas participa directa o indirectamente en la dirección, el control 
o el capital de la otra empresa. De acuerdo a lo anterior, se concluye que la aplicación del 
principio de no discriminación contenido en el artículo 25, cuarto párrafo del Convenio, que 
beneficia a un residente en nuestro país para deducir gastos pagados a un residente en los 
Estados Unidos de América, en las mismas condiciones que si hubieran sido pagados a un 
residente en México, está supeditado a que en el caso concreto no se actualice la excepción 
contemplada en el artículo 9, párrafo primero del propio Convenio, es decir, que aplica 
cuando las operaciones de las que derivan esos gastos son celebradas entre empresas 
independientes y no relacionadas. 
 
Juicio No. 23787/03-17-09-9/371/05-S2-09-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 2 de febrero 



de 2006, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- 
Secretario: Lic. Oscar Elizarrarás Dorantes. 
 
(Tesis aprobada en sesión de 28 de marzo de 2006)  
 
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VI. No. 68. Agosto 2006. p. 21  
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IV-P-2aS-183 
 
DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE LA 
OCDE, CONFORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA.- La Convención de Viena establece 
reglas para la interpretación de los tratados internacionales, la cual al haberse suscrito y 
ratificado por México, se convierte en derecho interno mexicano y consecuentemente, son 
obligatorias para el juzgador. Por su parte, el artículo 31 de dicha Convención señala, entre 
otras reglas, que un tratado debe interpretarse de buena fe, en su contexto y teniendo en 
cuenta su objeto y fin; el contexto comprende, entre otros elementos: a) Todo acuerdo que 
se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes con motivo de su 
celebración, b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la 
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado. 
Así, en atención al citado precepto, se acepta como uno de los fines de los convenios 
celebrados entre los gobiernos de los distintos países para evitar la doble imposición e 
impedir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta y el capital, precisamente el 
de evitar que simultáneamente, dos o más países impongan ese tipo de gravámenes a una 
persona por un mismo hecho imponible. En virtud de que dichos convenios se pactaron 
conforme al modelo elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), los mismos son fuente privilegiada para la interpretación de los 
tratados referidos y no una norma obligatoria, siempre que los Gobiernos de los residentes 
en los países, sujetos a controversia, hayan participado en la elaboración de ese 
instrumento sin formular reserva alguna respecto del comentario de que se trate o del 
precepto comentado. En consecuencia, si los Estados Unidos de Norte América y México 
aceptaron el Modelo citado, los comentarios contenidos en él, deben ser atendidos como 
fuente privilegiada para la interpretación del Tratado celebrado entre ellos para Evitar la 
Doble Tributación e Impedir la Evasión Fiscal. Lo anterior, es sin perjuicio de que en los 
casos en que el particular se beneficie de la aplicación de estos comentarios y siempre que 
se mantengan las disposiciones generales vigentes relacionadas con dicha obligatoriedad, 
se consideren obligatorios en los términos del precedente cuya voz dice: DOBLE 
TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS COMENTARIOS AL MODELO DE 
LA OCDE.  
 
Juicio No. 12666/98-11-06-3/99-S2-06-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 7 de septiembre de 1999, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secretaria: 
Lic. Susana Ruiz González 



 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 1999) 
 
R.T.F.F. Cuarta Epoca. Año II. No. 17. Diciembre 1999. p. 168 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 163357  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXXII, Diciembre de 2010  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Tesis: 2a./J. 171/2010  
Página: 316  
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, 
EN RELACIÓN CON EL 6, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
EXCLUIR DE SU OBJETO LOS INGRESOS POR REGALÍAS DERIVADAS DE 
OPERACIONES ENTRE PARTES RELACIONADAS Y, EN CONSECUENCIA, NO 
PERMITIR LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS DE ESA NATURALEZA, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2008). De la interpretación sistemática de los referidos preceptos se 
advierte que los pagos efectuados por regalías derivadas del otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes intangibles entre partes relacionadas no serán deducibles para el 
cálculo del impuesto empresarial a tasa única, al no constituir un ingreso gravado por éste, 
lo que tiene su origen en que el legislador federal consideró que el precio pactado en una 
operación realizada entre partes relacionadas no es un parámetro que permita conocer la 
cuantía real del monto de la operación. Esto es, la imposibilidad de que el precio fijado 
revele la realidad económica subyacente en la operación justifica plenamente que el 
legislador haya excluido del objeto del impuesto empresarial a tasa única las regalías 
pagadas a quien otorga el uso o goce temporal de bienes intangibles a una parte 
relacionada, medida que además tiene como fin evitar distorsiones que impidan atender a 
la capacidad contributiva revelada por los ingresos brutos gravados por el impuesto en 
comento. Por tanto, si se toma en cuenta que la exclusión de los ingresos por ese concepto 
del objeto del impuesto está plenamente justificada, al fundarse en una distinción objetiva 
entre quienes obtienen un ingreso por regalías provenientes de partes independientes, en 
relación con el cual existen elementos ciertos para conocer su monto, respecto de los que 
realizan operaciones con partes relacionadas, en las que se reciben ingresos de los cuales 
no existe certeza sobre su magnitud económica y, en consecuencia, el pago de regalías en 
este último caso no sea deducible, se concluye que el artículo 3, fracción I, párrafo segundo, 
en relación con el 6, fracción I, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, no viola 
el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 
22 de septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del 



engrose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla 
de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 
2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 
Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 
2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 
Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y 
Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de 
septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la 
Torre y Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de 
septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 
Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y 
Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Tesis de jurisprudencia 171/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintisiete de octubre de dos mil diez. 
 
 
 
 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 163349  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXXII, Diciembre de 2010  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Tesis: 2a./J. 164/2010  
Página: 488  
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, 5 Y 6 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE DIVERSOS CONCEPTOS, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008). Tomando en cuenta que el objeto del 
impuesto empresarial a tasa única son los ingresos brutos recibidos por la enajenación de 
bienes, la prestación de servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce temporal 



de bienes, y que la magnitud o cuantía en que se obtengan dichos ingresos es la que revela 
en exclusiva la aptitud de los sujetos obligados para contribuir al financiamiento de los 
gastos públicos, debe estimarse que la previsión de deducciones es innecesaria para 
atender a la capacidad contributiva revelada por la fuente de riqueza sobre la que recae el 
indicado impuesto ya que no tienen como finalidad determinar una utilidad gravable sino 
establecer beneficios tributarios. En ese tenor, los artículos 3, 5 y 6 de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, al no permitir la deducción de sueldos y salarios, participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas, aportaciones de seguridad social, 
gastos de previsión social, intereses derivados de operaciones de financiamiento o mutuo 
cuando no se consideren parte del precio y regalías que se paguen entre partes 
relacionadas, no violan el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la 
previsión o no de determinadas deducciones resulta irrelevante para graduar la capacidad 
contributiva manifestada en la realización del hecho imponible. 
 
Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 
22 de septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del 
engrose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla 
de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 
2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 
Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 
2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 
Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y 
Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de 
septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la 
Torre y Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de 
septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 
Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y 
Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Tesis de jurisprudencia 164/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintisiete de octubre de dos mil diez. 
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Página: 10  
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, 
EN RELACIÓN CON EL 6, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
EXCLUIR DE SU OBJETO LOS INGRESOS POR REGALÍAS DERIVADAS DE 
OPERACIONES ENTRE PARTES RELACIONADAS Y, EN CONSECUENCIA, NO 
PERMITIR LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS DE ESA NATURALEZA, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2008). De la interpretación sistemática de los referidos preceptos se 
advierte que los pagos efectuados por regalías derivadas del otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes intangibles entre partes relacionadas no serán deducibles para el 
cálculo del impuesto empresarial a tasa única, al no constituir un ingreso gravado por éste, 
lo que tiene su origen en que el legislador federal consideró que el precio pactado en una 
operación realizada entre partes relacionadas no es un parámetro que permita conocer la 
cuantía real del monto de la operación. Esto es, la imposibilidad de que el precio fijado 
revele la realidad económica subyacente en la operación justifica plenamente que el 
legislador haya excluido del objeto del impuesto empresarial a tasa única las regalías 
pagadas a quien otorga el uso o goce temporal de bienes intangibles a una parte 
relacionada, medida que además tiene como finalidad evitar distorsiones que impidan 
atender a la capacidad contributiva revelada por los ingresos brutos gravados por el 
impuesto en comento. Por tanto, tomando en cuenta que la exclusión de los ingresos por 
ese concepto del objeto del impuesto se encuentra plenamente justificada, al fundarse en 
una distinción objetiva entre quienes obtienen un ingreso por regalías provenientes de 
partes independientes, en relación con el cual existen elementos ciertos para conocer su 
monto, respecto de los que realizan operaciones con partes relacionadas, en las que se 
reciben ingresos de los cuales no existe certeza sobre su magnitud económica y, en 
consecuencia, el pago de regalías en este último caso no sea deducible, se concluye que 
el artículo 3, fracción I, párrafo segundo, en relación con el 6, fracción I, de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, no viola el principio de equidad tributaria contenido en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. y otras. de C.V. 9 de febrero de 
2010. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 
Cossío Díaz y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, 
Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael 
Coello Cetina.  
 
Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María 



Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 
Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina. 
 
Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A. C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, 
Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael 
Coello Cetina. 
 
Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 
Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 
Díaz y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: 
María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez 
López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero 
de 2010. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 
Ramón Cossío Díaz y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez 
Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
El Tribunal Pleno el doce de julio en curso, aprobó con el número 84/2010, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2005). El artículo 32, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2005, 
no viola el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al señalar que no son deducibles 
los intereses derivados de las deudas que tenga el contribuyente en exceso en relación con 
su capital, que provengan de capitales tomados en préstamo que hayan sido otorgados por 
una o más personas consideradas partes relacionadas en términos del artículo 215 de la 
citada Ley, siempre que el monto de las deudas sea superior al triple del capital contable; 
en razón de que los efectos de tales limitantes se surten para todos los contribuyentes que 



se ubiquen en dichos supuestos; y si bien el legislador distingue entre los contribuyentes 
que obtienen préstamos de partes relacionadas y aquellos que provienen de partes 
independientes, ello se justifica porque al tener distinta naturaleza, se encuentran en 
situaciones diferentes. Además, la justificación de las deducciones no es simplemente que 
éstas incidan negativamente en el patrimonio del contribuyente, sino además, que tengan 
el carácter de estrictamente indispensables para el fin de la actividad realizada; de ahí que 
las empresas deben operar con márgenes de endeudamiento razonable, pues en la medida 
en que dichas deudas rebasan la proporción establecida en la citada fracción XXVI, los 
intereses derivados de las mismas no pueden ser deducibles, con lo cual, por un lado, se 
evitan las planeaciones basadas en el sobreendeudamiento de las empresas y, por otro, se 
controlan las prácticas evasoras. 
 
Amparo en revisión 2210/2005. Daimlerchrysler Services de México, S.A. de C.V. 1o. de 
marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Antonio 
Espinosa Rangel. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R.L. de C.V. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando 
Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Tower Corporation de México, S. de R.L. de C.V. 
14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Carmen Vergara López y José 
Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S.A. de C.V. y otras. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Jorge Luis Revilla 
de la Torre, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Heriberto Pérez 
Reyes, Verónica Nava Ramírez, Carmen Vergara López y Rolando Javier García Martínez. 
 
Tesis de jurisprudencia 112/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de cuatro de julio de dos mil siete. 
 
 
 
 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 172386  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXV, Mayo de 2007  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: 1a./J. 65/2007  



Página: 572  
RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE ENERO DE 2005). El citado precepto adicionado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1o. de diciembre de 2004, que establece un límite en la 
deducción de la parte de los intereses derivados de deudas que tenga el contribuyente en 
exceso en relación con su capital en la proporción de 3 a 1, provenientes de capitales 
tomados en préstamo otorgados por una o más personas que se consideren partes 
relacionadas del causante residentes en el extranjero, así como de los que provengan de 
capitales tomados en préstamo de una parte independiente residente en el extranjero, es 
de naturaleza autoaplicativa, o sea de individualización incondicionada, ya que la 
prohibición de deducir tales intereses conforme a las mencionadas reglas nace con la sola 
vigencia de la norma, es decir, se actualiza con la circunstancia de que el contribuyente se 
ubique en tales supuestos. Esto es, la adición del artículo 32, fracción XXVI, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta trajo como resultado la creación de situaciones concretas de 
derecho en torno de un sistema de deducción con el que venían operando los 
contribuyentes personas morales, pues el referido numeral establece el conjunto de 
disposiciones relacionadas con la mecánica para determinar la parte del universo de 
intereses a cargo del contribuyente que cumplan con la cualidad descrita y excedan el límite 
anteriormente señalado que, consecuentemente, no serán deducibles, implicando cambios 
en su esquema contable y fiscal, sin que sea relevante el momento en que jurídica y 
fácticamente se actualiza la sanción de la propia norma consistente en el impedimento a 
deducir dichos intereses. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S.A. de C.V. y otras. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la Torre y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R.L. de C. V. y otra. 14 
de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando 
Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R.L. de C.V. y otras. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Heriberto Pérez Reyes y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1961/2006. Cereal Partners México, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López.  
 
Tesis de jurisprudencia 65/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veinticinco de abril de dos mil siete. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El citado precepto, 
al prever límite a la deducción de la parte de los intereses provenientes del endeudamiento 
excesivo de las empresas (3 a 1 su capital contable) con sus partes relacionadas residentes 
en el extranjero o con partes independientes cuando el contribuyente sea parte relacionada 
de otra residente en el extranjero, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues el mecanismo modifica la base gravable de la empresa residente en 
territorio nacional que reparte o traslada los beneficios a sus partes relacionadas residentes 
en el extranjero, generando la tributación conforme al beneficio real obtenido sin 
minorización artificiosa de dicha base. Además, el sistema regulado en la fracción XXVI del 
artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta reconoce la aplicación de la proporción 
deuda-capital en los supuestos de vinculación indicados, atendiendo a la situación concreta 
del contribuyente que utiliza el crédito obtenido para la productividad, pues en sus párrafos 
séptimo y octavo establece la posibilidad del sujeto pasivo para acreditar ante la autoridad 
fiscal que la operación pactada, de la que derivan los intereses devengados que prima facie 
es considerada operación en capitalización delgada, tiene por objeto financiar proyectos 
productivos de la empresa, con lo cual se reconoce la situación del contribuyente gravando 
el ingreso conforme a su verdadera capacidad contributiva, en tanto le permite deducir 
todos los intereses provenientes de préstamos otorgados por empresas vinculadas 
residentes en el extranjero, aun cuando excedan el triple de su capital contable. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Tower Corporation de México, S. de R.L. de C.V. 
14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, José Alberto Tamayo Valenzuela 
y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S.A. de C.V. y otras. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la Torre y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R.L. de C.V. y otra. 14 
de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando 



Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R.L. de C.V. y otras. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Heriberto Pérez Reyes y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 74/2007. Aprobada por la Primera Sala de Alto Tribunal, en sesión 
de veinticinco de abril de dos mil siete. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El mencionado precepto al limitar la deducción de los 
intereses provenientes de deudas contraídas por las empresas con sus partes relacionadas 
residentes en el extranjero, o con partes independientes cuando el contribuyente sea parte 
relacionada de otra residente en el extranjero, siempre que dichas deudas excedan 3 a 1 el 
capital contable del contribuyente, no viola la garantía de previa audiencia contenida en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues 
si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la audiencia previa no 
rige en materia tributaria, al ser el impuesto una prestación unilateral y obligatoria en 
términos de la fracción IV del artículo 31 constitucional, y por tanto, que la citada garantía 
puede otorgarse con posterioridad a la aplicación de la norma; el sistema de capitalización 
delgada regido por el artículo 32, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
permite que el contribuyente acredite ante la autoridad fiscal que sus deudas tienen la 
finalidad de inversión productiva para la obtención de verdaderas utilidades, ya que en caso 
de obtener resolución favorable aquél podría deducir la totalidad de los intereses 
provenientes de préstamos otorgados por empresas vinculadas, aun cuando excedan el 
triple del capital contable. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Tower Corporation de México, S. de R.L. de C.V. 
14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 



Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, José Alberto Tamayo Valenzuela 
y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S.A. de C.V. y otras. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la Torre y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R.L. de C.V. y otra. 14 
de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando 
Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López.  
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R.L. de C.V. y otras. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Heriberto Pérez Reyes y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 67/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veinticinco de abril de dos mil siete. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El párrafo citado al 
establecer la no aplicación del límite de las deudas con respecto al capital a que se refiere 
la propia fracción, entre otros, a los contribuyentes que obtengan una resolución favorable 
en términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación, no transgrede el principio 
de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues para que los contribuyentes obtengan una resolución 
favorable deben demostrar que las operaciones objeto de la resolución emitida se realizan 
a precios o montos de contraprestaciones que utilizados por partes independientes, siempre 
que se trate de capitales tomados en préstamo otorgados por una o más personas 



consideradas partes relacionadas conforme al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y presenten, conjuntamente con la solicitud de resolución, dictamen emitido por 
contador público registrado conteniendo la metodología que acredite que los precios o 
montos de la contraprestación son los que se hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, lo cual evidencia que no se deja a la autoridad 
administrativa la decisión discrecional de otorgar al contribuyente una decisión favorable, 
eximente de la limitante indicada. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Tower Corporation de México, S. de R.L. de C.V. 
14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, José Alberto Tamayo Valenzuela 
y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S.A. de C.V. y otras. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la Torre y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R.L. de C.V. y otra. 14 
de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando 
Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R.L. de C.V. y otras. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Heriberto Pérez Reyes y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 71/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veinticinco de abril de dos mil siete. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El 
citado precepto al establecer que no serán deducibles los intereses que deriven de las 
deudas que tenga el contribuyente en exceso en relación con su capital, que provengan de 
capitales tomados en préstamo que hayan sido otorgados por una o más personas que se 
consideren partes relacionadas en los términos del artículo 215 de la Ley citada o de una 
parte independiente residente en el extranjero, cuando el contribuyente sea una parte 
relacionada de una o más personas en los términos del indicado artículo 215, sin especificar 
cada vez que se refiere al "capital" que éste se trata del contable, no transgrede el principio 
de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque si acorde al artículo 32, fracción XXVI, primer y 
segundo párrafos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta interpretados en su contexto 
general el monto de la deuda debe ser superior al triple del monto del capital contable, es 
indudable que el mencionado numeral 32 se refiere a este último capital, pues si el 
legislador hubiera querido referirse al capital social así lo habría expresado, ello en atención 
al principio general de derecho que establece que en donde el legislador no distingue no 
cabe hacer distinción. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Tower Corporation de México, S. de R.L. de C.V. 
14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, José Alberto Tamayo Valenzuela 
y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S.A. de C.V. y otras. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la Torre y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R.L. de C.V. y otra. 14 
de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando 
Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R.L. de C.V. y otras. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Heriberto Pérez Reyes y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 68/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veinticinco de abril de dos mil siete. 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
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Tesis: 1a./J. 70/2007  
Página: 712  
RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y 
QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2005). Conforme a los párrafos primero y segundo de la citada fracción, no serán deducibles 
los intereses derivados de las deudas que tenga el contribuyente en exceso en relación con 
su capital, provenientes de capitales tomados en préstamo otorgados por una o más 
personas consideradas partes relacionadas en términos del artículo 215 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o de una parte independiente residente en el extranjero, cuando 
el contribuyente sea una parte relacionada de una o más personas en términos del señalado 
artículo 215, siempre que el monto de las deudas sea superior al triple del monto del capital 
contable. Por otra parte, los párrafos tercero, cuarto y quinto de la fracción XXVI del artículo 
32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establecen el procedimiento para determinar el 
monto de las deudas que excedan al triple del capital contable de los contribuyentes, para 
lo cual se restará del saldo promedio anual de todas las deudas, la cantidad que resulte de 
multiplicar por tres el cociente que resulte de dividir entre dos la suma del capital contable 
al inicio del ejercicio y al final del mismo; el procedimiento para determinar el saldo promedio 
anual de esas deudas; así como el monto de los intereses no deducibles. En ese sentido, 
se concluye que el artículo 32, fracción XXVI, en sus párrafos tercero, cuarto y quinto, no 
transgrede el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que las deudas que los 
contribuyentes deben tomar en cuenta para determinar las que excedan el límite señalado, 
corresponden a la totalidad de las que generen intereses, sin dejar en manos de la autoridad 
administrativa determinar el tipo de deudas que deben considerarse para calcular el monto 
excedente del triple del capital contable del causante, lo cual acontece también respecto de 
los intereses no deducibles que derivan de dichas deudas, pues los intereses a considerar, 
como se dijo, son todos, independientemente del tipo de deuda de la que deriven. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Tower Corporation de México, S. de R.L. de C.V. 
14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, José Alberto Tamayo Valenzuela 
y Carmen Vergara López. 
 



Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S.A. de C.V. y otras. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la Torre y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R.L. de C.V. y otra. 14 
de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando 
Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R.L. de C.V. y otras. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Heriberto Pérez Reyes y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 70/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veinticinco de abril de dos mil siete. 
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RENTA. EN EL PROCESO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE SE JUSTIFICAN LAS 
REGLAS PREVISTAS EN EL PÁRRAFO SEXTO DE LA FRACCIÓN XXVI DEL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, RESPECTO A LOS CRÉDITOS 
HIPOTECARIOS QUE DEBEN O NO INCLUIRSE PARA DETERMINAR EL SALDO 
PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS. El precepto señalado establece dos hipótesis 
relacionadas con el cálculo del saldo promedio anual de las deudas, una, que excluye del 
referido cálculo a los créditos hipotecarios constituidos sobre bienes inmuebles adquiridos 
en el ejercicio en que se constituya la hipoteca o en el ejercicio inmediato anterior, siempre 
que se cumpla con los requisitos reglamentarios y, otra, que tiene el carácter de una regla 
de excepción pues dispone que sí se incluirán dichos créditos en el cálculo correspondiente 
cuando los hubiera otorgado una o más personas que se consideren partes relacionadas 
en términos del artículo 215 de la misma Ley del Impuesto sobre la Renta. Tal distinción se 
justifica en la exposición de motivos de la iniciativa de reformas así como en lo expresado 
en el proceso legislativo relativos, ya que esas formas de financiamiento pueden ocasionar 
perjuicios recaudatorios al fisco del país donde haya tenido lugar la operación que originó 



el crédito hipotecario, además de obstaculizar los controles de administración tributaria por 
tratarse de operaciones complejas y elaboradas. Así, para prevenir dicha situación, 
particularmente para impedir la disminución artificial del monto de los intereses no 
deducibles a través de no incluir los créditos hipotecarios en el cálculo del saldo promedio 
de deudas, en la norma se dispuso la regla de excepción referida que evita que dos o más 
personas que son partes relacionadas, bajo la excusa del otorgamiento de un crédito 
hipotecario, oculten fondos propios o utilidades vía pago de intereses. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Tower Corporation de México, S. de R.L. de C.V. 
14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, José Alberto Tamayo Valenzuela 
y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S.A. de C.V. y otras. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la Torre y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R.L. de C.V. y otra. 14 
de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando 
Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R.L. de C.V. y otras. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava 
Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Heriberto Pérez Reyes y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 81/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de veinticinco de abril de dos mil siete. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 



DE ENERO DE 2005). El citado precepto adicionado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1o. de diciembre de 2004, que establece un límite en la 
deducción de la parte de los intereses derivados de deudas que tenga el contribuyente en 
exceso en relación con su capital en la proporción de 3 a 1, provenientes de capitales 
tomados en préstamo otorgados por una o más personas que se consideren partes 
relacionadas del causante residentes en el extranjero, así como de los que provengan de 
capitales tomados en préstamo de una parte independiente residente en el extranjero, es 
de naturaleza autoaplicativa, o sea de individualización incondicionada, ya que la 
prohibición de deducir tales intereses conforme a las mencionadas reglas nace con la sola 
vigencia de la norma, es decir, se actualiza con la circunstancia de que el contribuyente se 
ubique en tales supuestos. Esto es, la adición del artículo 32, fracción XXVI, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta trajo como resultado la creación de situaciones concretas de 
derecho en torno de un sistema de deducción con el que venían operando los 
contribuyentes personas morales, pues el referido numeral establece el conjunto de 
disposiciones relacionadas con la mecánica para determinar la parte del universo de 
intereses a cargo del contribuyente que cumplan con la cualidad descrita y excedan el límite 
anteriormente señalado que, consecuentemente, no serán deducibles, implicando cambios 
en su esquema contable y fiscal, sin que sea relevante el momento en que jurídica y 
fácticamente se actualiza la sanción de la propia norma consistente en el impedimento a 
deducir dichos intereses. 
 
Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 
21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 64/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El citado precepto, 
al prever límite a la deducción de la parte de los intereses provenientes del endeudamiento 
excesivo de las empresas (3 a 1 su capital contable) con sus partes relacionadas residentes 
en el extranjero o con partes independientes cuando el contribuyente sea parte relacionada 
de otra residente en el extranjero, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues el mecanismo modifica la base gravable de la empresa residente en 
territorio nacional que reparte o traslada los beneficios a sus partes relacionadas residentes 
en el extranjero, generando la tributación conforme al beneficio real obtenido sin 
minorización artificiosa de dicha base. Además, el sistema regulado en la fracción XXVI del 
artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta reconoce la aplicación de la proporción 
deuda-capital en los supuestos de vinculación indicados, atendiendo a la situación concreta 
del contribuyente que utiliza el crédito obtenido para la productividad, pues en sus párrafos 
séptimo y octavo establece la posibilidad del sujeto pasivo para acreditar ante la autoridad 
fiscal que la operación pactada, de la que derivan los intereses devengados que prima facie 
es considerada operación en capitalización delgada, tiene por objeto financiar proyectos 
productivos de la empresa, con lo cual se reconoce la situación del contribuyente gravando 
el ingreso conforme a su verdadera capacidad contributiva, en tanto le permite deducir 
todos los intereses provenientes de préstamos otorgados por empresas vinculadas 
residentes en el extranjero, aun cuando excedan el triple de su capital contable. 
 
Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 
21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 



Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 73/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2005).  El mencionado precepto al limitar la deducción de los 
intereses provenientes de deudas contraídas por las empresas con sus partes relacionadas 
residentes en el extranjero, o con partes independientes cuando el contribuyente sea parte 
relacionada de otra residente en el extranjero, siempre que dichas deudas excedan 3 a 1 el 
capital contable del contribuyente, no viola la garantía de previa audiencia contenida en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues 
si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la audiencia previa no 
rige en materia tributaria, al ser el impuesto una prestación unilateral y obligatoria en 
términos de la fracción IV del artículo 31 constitucional, y por tanto, que la citada garantía 
puede otorgarse con posterioridad a la aplicación de la norma; el sistema de capitalización 
delgada regido por el artículo 32, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
permite que el contribuyente acredite ante la autoridad fiscal que sus deudas tienen la 
finalidad de inversión productiva para la obtención de verdaderas utilidades, ya que en caso 
de obtener resolución favorable aquél podría deducir la totalidad de los intereses 
provenientes de préstamos otorgados por empresas vinculadas, aun cuando excedan el 
triple del capital contable. 
 



Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 
21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 66/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El párrafo citado al 
establecer la no aplicación del límite de las deudas con respecto al capital a que se refiere 
la propia fracción, entre otros, a los contribuyentes que obtengan una resolución favorable 
en términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación, no transgrede el principio 
de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues para que los contribuyentes obtengan una resolución 
favorable deben demostrar que las operaciones objeto de la resolución emitida se realizan 
a precios o montos de contraprestaciones utilizados por partes independientes, siempre 
que se trate de capitales tomados en préstamo otorgados por una o más personas 
consideradas partes relacionadas conforme al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y presenten, conjuntamente con la solicitud de resolución, dictamen emitido por 
contador público registrado conteniendo la metodología que acredite que los precios o 



montos de la contraprestación son los que se hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, lo cual evidencia que no se deja a la autoridad 
administrativa la decisión discrecional de otorgar al contribuyente una decisión favorable, 
eximente de la limitante indicada. 
 
Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 
21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 70/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete. 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 172378  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXV, Mayo de 2007  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Tesis: 2a./J. 67/2007  
Página: 1085  
RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El 
citado precepto al establecer que no serán deducibles los intereses que deriven de las 
deudas que tenga el contribuyente en exceso en relación con su capital, que provengan de 
capitales tomados en préstamo que hayan sido otorgados por una o más personas que se 
consideren partes relacionadas en los términos del artículo 215 de la Ley citada o de una 
parte independiente residente en el extranjero, cuando el contribuyente sea una parte 



relacionada de una o más personas en los términos del indicado artículo 215, sin especificar 
cada vez que se refiere al "capital" que éste se trata del contable, no transgrede el principio 
de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque si acorde al artículo 32, fracción XXVI, primer y 
segundo párrafos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta interpretados en su contexto 
general el monto de la deuda debe ser superior al triple del monto del capital contable, es 
indudable que el mencionado numeral 32 se refiere a este último capital, pues si el 
legislador hubiera querido referirse al capital social así lo habría expresado, ello en atención 
al principio general de derecho que establece que en donde el legislador no distingue no 
cabe hacer distinción. 
 
Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 
21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 67/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete. 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 172376  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXV, Mayo de 2007  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Tesis: 2a./J. 69/2007  
Página: 1086  
RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y 
QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 



LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2005). Conforme a los párrafos primero y segundo de la citada fracción, no serán deducibles 
los intereses derivados de las deudas que tenga el contribuyente en exceso en relación con 
su capital, provenientes de capitales tomados en préstamo otorgados por una o más 
personas consideradas partes relacionadas en términos del artículo 215 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o de una parte independiente residente en el extranjero, cuando 
el contribuyente sea una parte relacionada de una o más personas en términos del señalado 
artículo 215, siempre que el monto de las deudas sea superior al triple del monto del capital 
contable. Por otra parte, los párrafos tercero, cuarto y quinto de la fracción XXVI del artículo 
32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establecen el procedimiento para determinar el 
monto de las deudas que excedan al triple del capital contable de los contribuyentes, para 
lo cual se restará del saldo promedio anual de todas las deudas, la cantidad que resulte de 
multiplicar por tres el cociente que resulte de dividir entre dos la suma del capital contable 
al inicio del ejercicio y al final del mismo; el procedimiento para determinar el saldo promedio 
anual de esas deudas; así como el monto de los intereses no deducibles. En ese sentido, 
se concluye que el artículo 32, fracción XXVI, en sus párrafos tercero, cuarto y quinto, no 
transgrede el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que las deudas que los 
contribuyentes deben tomar en cuenta para determinar las que excedan el límite señalado, 
corresponden a la totalidad de las que generen intereses, sin dejar en manos de la autoridad 
administrativa determinar el tipo de deudas que deben considerarse para calcular el monto 
excedente del triple del capital contable del causante, lo cual acontece también respecto de 
los intereses no deducibles que derivan de dichas deudas, pues los intereses a considerar, 
como se dijo, son todos, independientemente del tipo de deuda de la que deriven. 
 
Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 
21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 69/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 172356  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXV, Mayo de 2007  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: 2a./J. 80/2007  
Página: 1098  
RENTA. EN EL PROCESO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE SE JUSTIFICAN LAS 
REGLAS PREVISTAS EN EL PÁRRAFO SEXTO DE LA FRACCIÓN XXVI DEL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, RESPECTO A LOS CRÉDITOS 
HIPOTECARIOS QUE DEBEN O NO INCLUIRSE PARA DETERMINAR EL SALDO 
PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS. El precepto señalado establece dos hipótesis 
relacionadas con el cálculo del saldo promedio anual de las deudas, una, que excluye del 
referido cálculo a los créditos hipotecarios constituidos sobre bienes inmuebles adquiridos 
en el ejercicio en que se constituya la hipoteca o en el ejercicio inmediato anterior, siempre 
que se cumpla con los requisitos reglamentarios y, otra, que tiene el carácter de una regla 
de excepción pues dispone que sí se incluirán dichos créditos en el cálculo correspondiente 
cuando los hubiera otorgado una o más personas que se consideren partes relacionadas 
en términos del artículo 215 de la misma Ley del Impuesto sobre la Renta. Tal distinción se 
justifica en la exposición de motivos de la iniciativa de reformas así como en lo expresado 
en el proceso legislativo relativos, ya que esas formas de financiamiento pueden ocasionar 
perjuicios recaudatorios al fisco del país donde haya tenido lugar la operación que originó 
el crédito hipotecario, además de obstaculizar los controles de administración tributaria por 
tratarse de operaciones complejas y elaboradas. Así, para prevenir dicha situación, 
particularmente para impedir la disminución artificial del monto de los intereses no 
deducibles a través de no incluir los créditos hipotecarios en el cálculo del saldo promedio 
de deudas, en la norma se dispuso la regla de excepción referida que evita que dos o más 
personas que son partes relacionadas, bajo la excusa del otorgamiento de un crédito 
hipotecario, oculten fondos propios o utilidades vía pago de intereses. 
 
Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 
21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 



Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 80/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete. 
 
 
 
 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 172353  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXV, Mayo de 2007  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Tesis: 2a./J. 76/2007  
Página: 1099  
RENTA. LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El hecho de que el 
citado precepto establezca que no serán deducibles los intereses que se deriven de las 
deudas que tenga el contribuyente en exceso en relación con su capital, que provengan de 
capitales tomados en préstamo que hayan sido otorgados por una o más personas que se 
consideren partes relacionadas en términos del artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta o de una parte independiente residente en el extranjero, cuando el contribuyente 
sea una parte relacionada de una o más personas en términos del referido artículo 215, no 
transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si los capitales provienen de 
partes relacionadas o de partes independientes con residencia en el extranjero, el artículo 
32, fracción XXVI, de la Ley citada dispone para todos los contribuyentes las mismas reglas 
de capitalización delgada, dándoles un trato igualitario, ya que el acreedor sólo es uno de 
los elementos objetivos que establece el indicado artículo 32, fracción XXVI, para limitar o 
no autorizar la deducción de los intereses pagados por el contribuyente por deudas 
excesivas. 
 
Amparo en revisión 805/2006. Amb-acción San Martín Obispo 1, S. de R.L. de C.V. y coags. 
21 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 



Amparo en revisión 1423/2006. Fénix Athena, S. de R.L. de C.V. 21 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Rolando Javier García 
Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 470/2006. Norelec del Norte, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 862/2006. Gasoducto del Río, S.A. de C.V. y otras. 21 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1240/2006. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y coags. 21 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Tesis de jurisprudencia 76/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de abril de dos mil siete. 
 
 
 
 
Época: Novena Época  
Registro: 170614  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXVI, Diciembre de 2007  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Tesis: 2a. CLXXII/2007  
Página: 247  
RENTA. LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 66/2007, 2a./J. 67/2007, 2a./J. 69/2007, 2a./J. 
70/2007, 2a./J. 71/2007, 2a./J. 72/2007, 2a./J. 73/2007, 2a./J. 75/2007, 2a./J. 76/2007, 
2a./J. 77/2007, 2a./J. 78/2007, 2a./J. 79/2007, 2a./J. 80/2007 Y 2a./J. 81/2007, SON 
APLICABLES RESPECTO DEL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY QUE 
REGULA ESE IMPUESTO, VIGENTE EN EL EJERCICIO FISCAL 2006.  El numeral 
indicado establece un límite a la deducción de los intereses derivados de capitales tomados 
en préstamo en exceso en relación con el capital, otorgados por una o más personas que 
se consideren partes relacionadas del causante residentes en el extranjero, así como de 
los que provengan de capitales tomados en préstamo de una parte independiente residente 
en el extranjero, cuando el contribuyente sea una parte relacionada de una o más personas 
en términos del artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Ahora bien, en virtud de 
la reforma al indicado precepto, vigente a partir del 1o. de enero de 2006, para determinar 
el saldo promedio anual de deudas los contribuyentes, en lugar de considerar el total de 
sus deudas, podrán excluir los créditos que se sujeten a condiciones o términos que limiten 
al deudor para distribuir utilidades o dividendos, reducir su capital, enajenar sus activos 
fijos, contratar nuevos créditos o transmitir de cualquier forma la titularidad de la mayoría 
de su capital social, o permitan que el acreedor pueda intervenir en la determinación del 
destino de los créditos. En ese contexto, se concluye que la indicada reforma no modificó 
en su totalidad la mecánica para determinar el límite a la deducción de los intereses, sino 
únicamente estableció la posibilidad de no considerar para el cálculo del saldo promedio 



anual de deudas los créditos que reúnan las características mencionadas. Por tanto, dado 
que los aspectos sustanciales analizados en los precedentes de los que derivaron las 
jurisprudencias citadas en el rubro no fueron materia de una modificación esencial, en 
relación con las garantías de audiencia, legalidad, proporcionalidad y equidad tributarias, 
es evidente que existe identidad en los elementos analizados en aquéllos y la nueva 
regulación, por lo que dichas jurisprudencias son aplicables al precepto vigente en 2006. 
 
Amparo en revisión 546/2007. Sabritas, S. de R.L. de C.V. 31 de octubre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Óscar F. Hernández Bautista. 
 
Nota: Las tesis 2a./J. 66/2007, 2a./J. 67/2007, 2a./J. 69/2007, 2a./J. 70/2007, 2a./J. 
71/2007, 2a./J. 72/2007, 2a./J. 73/2007, 2a./J. 75/2007, 2a./J. 76/2007, 2a./J. 77/2007, 
2a./J. 78/2007, 2a./J. 79/2007, 2a./J. 80/2007 y 2a./J. 81/2007 citadas, aparecen publicadas 
con los rubros: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, 
PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", "RENTA. EL ARTÍCULO 32, 
FRACCIÓN XXVI, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA POR NO DEFINIR EL VOCABLO ‘RAZONABLE’ 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", "RENTA. EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR 
AL REGLAMENTO DE LA PROPIA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ENERO DE 2005).", "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", 
"RENTA. LA LIMITACIÓN DE LA DEDUCCIÓN DE LOS INTERESES ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO OBEDECE 
A FINES EXTRAFISCALES DE CONTROL PARA EVITAR ELUSIÓN FISCAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", "RENTA. LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", "RENTA. EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", "RENTA. EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
INFRINGE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA AL DAR EL MISMO TRATO A LAS 
DEUDAS CONTRATADAS CON PARTES RELACIONADAS EN EL EXTRANJERO, QUE 
A LAS OBTENIDAS DE PARTES INDEPENDIENTES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005).", "RENTA. EL 
SÉPTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL 



IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA AL 
EXCLUIR A LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIERO DEL LÍMITE DE LAS 
DEUDAS CON RESPECTO AL CAPITAL.", "RENTA. EN EL PROCESO LEGISLATIVO 
CORRESPONDIENTE SE JUSTIFICAN LAS REGLAS PREVISTAS EN EL PÁRRAFO 
SEXTO DE LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, RESPECTO A LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS QUE DEBEN O NO 
INCLUIRSE PARA DETERMINAR EL SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS." y 
"RENTA. EL PÁRRAFO OCTAVO DE LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA AL LIMITAR A LOS CONTRIBUYENTES QUE TIENEN PARTES 
RELACIONADAS A UTILIZAR SÓLO LOS MÉTODOS ESTABLECIDOS EN LAS 
FRACCIONES IV, V Y VI, DEL ARTÍCULO 216 DE LA PROPIA LEY, PARA DETERMINAR 
PRECIOS POR OPERACIONES COMPARABLES.", en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, páginas 1083, 1085, 
1086, 1084, 1088, 1087, 1081, 1100, 1099, 1096, 1095, 1097, 1098 y 1092, 
respectivamente. 
 
 
 
 
 


